
7134 Jueves 20 febrero 2003 BOE núm. 44

acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo
Rodríguez.

Ilmos. Sres. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima» y Presidente Director de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.

3569 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2003, conjunta de la Sub-
secretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «II Cent. de la Muerte de don Pedro
Rodríguez Campomanes».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos: «II
Cent. de la Muerte de don Pedro Rodríguez Campomanes».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
con la denominación de: «II Cent. de la Muerte de don Pedro Rodríguez
Campomanes».

Segundo.—«II Cent. de la Muerte de Don Pedro Rodríguez Campomanes».

El próximo día 14 de febrero se emitirá un sello de Correos conme-
morativo del II centenario de la muerte de don Pedro Rodríguez Cam-
pomanes, Conde de Campomanes. Jurista, político, historiador y econo-
mista, don Pedro Rodríguez Campomanes es uno de los máximos repre-
sentantes del reformismo ilustrado español. Como político y como inte-
lectual, contribuyó decisivamente al empeño de modernizar el país que
caracterizó el reinado de Carlos III. En el sello se reproduce el retrato
del Conde Campomanes que se conserva en la Real Academia de la Historia.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado engomado fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Formato del sello: 28,8 × 40,9 mm. (vertical).

Valor postal: 0,26 E.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 1.200.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el 14 de febrero de 2003.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 2007,
no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos de
franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos
internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal
y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para
su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico
y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de cada uno de estos efectos serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para
atenciones de intercambio con los Organismos emisores de otros países,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción
filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o estam-
pillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran interés his-
tórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a

dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo
Rodríguez.

Ilmo. Sr. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad
Anónima» e Ilmo. Sr. Presidente Director de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3570 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2003, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
convocan 85 ayudas para cursos de lengua inglesa, fran-
cesa o alemana en el extranjero durante el verano de 2003,
para alumnos de ciclos formativos de grado superior.

El conocimiento de un idioma distinto del propio contribuye de forma
esencial a la formación integral de los alumnos. Su aprendizaje se ha con-
vertido en un objetivo fundamental de los sistemas educativos, tanto porque
favorece la libre circulación y comunicación como por exigencias del mer-
cado de trabajo.

Para los alumnos de formación profesional y ciclos formativos de grado
superior, el aprendizaje de idiomas de otros Estados de la Unión Europea
es fundamental para su inserción laboral habida cuenta del proceso de
integración económica en el que nuestro país se encuentra inmerso.

La experiencia demuestra que para obtener un buen conocimiento de
otras lenguas es conveniente pasar algún período de tiempo en los países
correspondientes. Dichas estancias constituyen el complemento idóneo
para conseguir una mayor fluidez en el idioma que se estudia, al tiempo
que poseen un gran valor formativo al poner a los alumnos en contacto
con otras culturas.

No obstante, la posibilidad de sufragar los gastos ocasionados por los
desplazamientos y estancias en otros países no está al alcance de nume-
rosas familias españolas, por lo que se ha considerado conveniente esta-
blecer un sistema de ayudas específicas, dirigidas a colaborar en la finan-
ciación de estos gastos.

Por todo lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
2298/83, de 28 de julio, por el que se regula el sistema de becas y otras
ayudas al estudio de carácter personalizado, en el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, que regula el procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas y en los artículos 81 y 82 de la Ley General Pre-
supuestaria aprobada por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre, he dispuesto:

Primero.—Se convocan hasta 85 ayudas para la estancia y realización
de un curso de lengua inglesa, francesa o alemana en el extranjero de,
al menos, tres semanas de duración entre el 15 de julio y el 15 de octubre
de 2003.

Segundo.—a) Podrán optar a estas ayudas los alumnos que en el pre-
sente curso 2002/2003 estén cursando un Ciclo Formativo de Grado Supe-
rior.

b) Será requisito indispensable para obtener esta ayuda la condición
de becario en este curso 2002/2003 de las becas convocadas por las Órdenes
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 9 de julio de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» del 15) o de las convocadas por Orden de
30 de julio de 2002, del Departamento de Educación, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco («Boletín Oficial del País Vasco» de 2
de septiembre).

c) Los solicitantes deberán acreditar tener una nota final de notable
en la asignatura de inglés, francés o alemán y una media de notable en
el cómputo total de las asignaturas de 2.o de Bachillerato, COU o último
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curso de Formación Profesional de Segundo Grado, que se calculará según
el siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Bien: 6,5 puntos.
Suficiente o apto: 5,5 puntos.

Tercero.—La cuantía de las ayudas a que se refiere la presente Reso-
lución ascenderá a un máximo de 1.510,00 euros, que se abonarán direc-
tamente a los alumnos que resulten seleccionados y que serán financiadas
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con cargo al crédito
18.03.423A.483.02 del Presupuesto de gastos para 2003.

Cuarto.—1. Los alumnos que cumplan los requisitos establecidos en
los apartados anteriores y deseen obtener una de las ayudas convocadas
por la presente Resolución, deberán dirigir su solicitud, hasta el día 2
de abril de 2003 inclusive, a la Subdirección General de Becas y Promoción
Educativa (Sección de Convocatorias Especiales), calle Torrelaguna, 58,
28027 Madrid, por alguno de los procedimientos previstos en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Todos los solicitantes deberán presentar la solicitud, según el mode-
lo que se acompaña como anexo, cumplimentada en todos sus apartados
y acompañada de una fotocopia de su carnet de identidad y de la fotocopia
de la credencial de becario de la convocatoria general de becas y ayudas
al estudio correspondiente al curso 2002/2003, conformada con el original
por las Direcciones Provinciales de Educación y Cultura o los Servicios
Territoriales de Educación de las Comunidades Autónomas o por la Secre-
taría de su Centro.

Los solicitantes que, a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes no figuren incluidos en las relaciones de becarios, deberán
presentar su solicitud dentro del plazo establecido, incluyendo el resto
de la documentación requerida y remitir con posterioridad, cuando ya
obre en su poder, la credencial de becario a la Subdirección General de
Becas y Promoción Educativa.

Las solicitudes deberán ser examinadas para comprobar si reúnen los
requisitos exigibles para, en caso contrario, requerir al interesado con
el fin de que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose previa resolución que deberá ser dictada
en los términos del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para obtener información sobre el estado de tramitación del proce-
dimiento, los interesados podrán dirigirse a la Subdirección General de
Becas y Promoción Educativa (Convocatorias Especiales). El expediente
se identificará por el nombre del solicitante.

3. El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección Gene-
ral de Becas y Promoción Educativa del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

Quinto.—Las ayudas serán adjudicadas por la Dirección General de
Cooperación Territorial y Alta Inspección a propuesta de la Comisión Eva-
luadora integrada por:

Presidente: El Subdirector general de Becas y Promoción Educativa.
Vocales:

Un representante de la Subdirección General de Formación Profesional.
Un representante de la Subdirección General de Acción Educativa.
El Jefe del Servicio de Becas de la Subdirección General de Becas

y Promoción Educativa.

Secretario: El Jefe de la Sección de Convocatorias Especiales.

La adjudicación de las mismas, en régimen de concurrencia competitiva,
se hará en atención a las calificaciones obtenidas por el alumno por orden
directamente proporcional a la puntuación total que resulte de sumar
la nota media del curso acreditado y la nota final de inglés, francés o
alemán. Por tanto, no será suficiente para la obtención de la ayuda reunir
todos los requisitos exigidos por la presente convocatoria, sino también
obtener un número de orden que le sitúe dentro del total de ayudas a
conceder. A estos efectos se aprobarán tres relaciones: una en la que se
incluirán los alumnos que resulten adjudicatarios de las ayudas; una segun-
da en la que se incluirán los alumnos a quienes les sea denegada la ayuda
por no reunir alguno o algunos de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria y una tercera en la que se incluirán los alumnos que reúnan
los requisitos de la convocatoria pero no hayan alcanzado un número

de orden que les permita obtener ayuda. Los alumnos incluidos en esta
última relación quedarán ordenados de acuerdo con sus puntuaciones
y constituirán la lista de espera con la que se irán sustituyendo, por riguroso
orden, a los alumnos adjudicatarios que, por cualquier causa, no participen
en el programa.

La Comisión evaluadora dirimirá los posibles empates atendiendo a
los criterios de mejor expediente académico y condiciones socioeconómicas
más desfavorables.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, instruido el procedimiento e inmediatamente antes
de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los
interesados para que, en el plazo de quince días, aleguen y presenten
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante,
se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el pro-
cedimiento ni sean tenidos en cuenta para la resolución otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

Sexto.—1. En el plazo máximo de tres meses, desde la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, y antes de que transcurran quince
días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, la Dirección
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección resolverá motiva-
damente el procedimiento.

2. Los alumnos que resulten adjudicatarios de las ayudas recibirán
la oportuna comunicación por parte de la Dirección General de Coope-
ración Territorial y Alta Inspección. En el plazo de quince días los alumnos
deberán presentar en la Subdirección General de Becas y Promoción Edu-
cativa la justificación de la reserva de plaza en el curso que quieran realizar,
en la que se haga constar el abono de una fianza de al menos 180 E.
La falta de presentación de la citada justificación, dentro del plazo esta-
blecido al efecto, se entenderá como renuncia a la ayuda concedida que
será adjudicada al siguiente alumno de la lista de espera.

Séptimo.—Posteriormente, la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección notificará a los alumnos que no resulten adju-
dicatarios la denegación de la ayuda solicitada. Las relaciones de alumnos
beneficiarios de ayuda así como de las solicitudes que resulten defini-
tivamente denegadas se harán públicas a través del «Boletín Oficial del
Estado».

Octavo.—La Resolución de la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser
recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante el
Secretario de Estado de Educación y Universidades o ser impugnada
mediante la interposición de recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y del artículo
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la fecha de notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Noveno.—Estas ayudas serán incompatibles con las que conceda el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la realización de otros
cursos de idiomas en el extranjero, así como con cualquier otra subvención
o ayuda para la misma finalidad.

Décimo.—La presentación de la solicitud implica la aceptación de las
bases de la presente convocatoria.

Undécimo.—Procederá la revocación de la subvención concedida, ade-
más de en los supuestos previstos en los artículos 81 y 82 de la Ley General
Presupuestaria, en el caso de que se compruebe la inexistencia de alguna
de las condiciones requeridas para su obtención o por incumplimiento
de la finalidad para la que fue concedida.

Se entenderá que se da el incumplimiento a que se refiere el párrafo
anterior cuando el alumno adjudicatario de la ayuda no participe, por
cualquier causa, en el programa o no justifique fehacientemente el abono
del curso. A tal fin los beneficiarios deberán aportar, antes del 31 de
octubre de 2003, acreditación de la realización del gasto mediante la factura
emitida por la empresa prestadora del servicio o, de no mediar contrato
con una empresa, las facturas referidas exclusivamente a los gastos de
viaje, matrícula en el curso y alojamiento, debiendo reintegrar la cantidad
de la subvención que no haya sido utilizada para la realización del curso.

Duodécimo.—Las ayudas para la realización de este curso sólo podrán
disfrutarse en una ocasión, con independencia del idioma para el que
se hubiera obtenido.
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Decimotercero.—Serán supletoriamente aplicables a las ayudas objeto
de la presente convocatoria las normas reguladoras de las becas de carácter
general.

Decimocuarto.—Contra la presente convocatoria se podrá interponer,
en el plazo de dos meses, recurso contencioso administrativo ante la
Audiencia Nacional. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Decimoquinto.—Se autoriza a la Dirección General de Cooperación
Territorial y Ata Inspección para aplicar y desarrollar lo dispuesto en
la presente Resolución.

Decimosexto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilmos Sres. Secretaria general de Educación y Formación Profesional y
Sr. Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspección.

ANEXO

Solicitud de ayuda para la realización de un curso de lengua inglesa,
francesa o alemana en el verano de 2003, para alumnos de ciclos

formativos de grado superior

.................................................................
(Primer apellido)

..............................................................
(Segundo apellido)

.................................................................
(Nombre)

..............................................................
(DNI del solicitante, acompáñese fotocopia)

Nacido el ...... de ...... de 19...... Sexo: H ............ M ............
(Marcar con una X)

Domicilio familiar:

(Es imprescindible que la dirección esté completa)

Localidad ............................................... Provincia ............................................

Calle o plaza y n.o ...................................................................................................

Código postal .................. Teléfono ............ / .......................
propio ............ de contacto .........

(Marcar con una X)

Datos académicos:

Matriculado en el Curso 2001-2002 en ................................................................
(Indique curso y estudios)

Centro ......................................................................................................................

Localidad del centro ............................... Tflno: .........................
¿Cuántos años ha estudiado inglés? ............

.....................................
(Firma del solicitante)

Ilmo. Sr. Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspección

(Dorso)

Certificación académica de las calificaciones obtenidas por el solicitante
en el curso 2001/2002

Don ...........................................................................................................................
Secretario del Centro docente ..............................................................................

CERTIFICO: Que don .............................................................................................
ha estado matriculado en el curso 2001/2002 en ..............................................

(Indicar estudios y curso)

y ha obtenido las siguientes calificaciones (relacionar todas las asignaturas
del curso con su calificación, no numérica):

Asignaturas cursadas 2001/2002 Calificación

1. Idioma (inglés, francés o alemán) ...... ........................................................
2. .................................................................. ........................................................
3. .................................................................. ........................................................
4. .................................................................. ........................................................
5. .................................................................. ........................................................
6. .................................................................. ........................................................
7. .................................................................. ........................................................
8. .................................................................. ........................................................
9. .................................................................. ........................................................

10. .................................................................. ........................................................
11. .................................................................. ........................................................
12. .................................................................. ........................................................
13. .................................................................. ........................................................
14. .................................................................. ........................................................
15. .................................................................. ........................................................

............................... a ...... de ......................... de 2003

.....................................
(Firma del Secretario) (Sello del Centro)

3571 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2003, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se corri-
gen errores en la de 30 de septiembre de 2002, de concesión
de becas postdoctorales en España y en el extranjero, inclui-
das las MECD/Fulbright.

Padecidos errores de omisión involuntaria en la Resolución de 30 de
septiembre de 2002 por la que se concedían becas postdoctorales en España
y en el extranjero, incluidas la MECD/Fulbright, procede su subsanación
en los siguientes términos:

Primero.—Corregir el siguiente error de trascripción de datos detec-
tados en el anexo I de la mencionada Resolución.

En la página 41102, donde figura la concesión a: Mateos Briz, María
Raquel. «Ayuda de instalación y viajes: 0,00 euros»; debe decir: «Ayuda
de instalación y viajes: 1.011 euros».

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en
el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de los meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 27 de enero de 2003.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001), el Director general de Universidades, Pedro
Chacón Fuertes.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Movilidad de Profesorado
Universitario.


